
1 Convocatoria de contratación de profesores con contrato de interinidad por el procedimiento de urgencia.

ANEXO 11

(Resolución de 30 de julio de 2020, BOA núm. 157, de 10 de agosto) 

Para: PROFESORES CON CONTRATO DE INTERINIDAD 

2.-Requisitos de los aspirantes y documentación a aportar. 

Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán estar en posesión de los 
requisitos exigidos en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.1. Requisitos de los aspirantes: 

2.1.1. Estar en posesión, como mínimo, de la titulación de Graduado/Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o de la certificación de 
equivalencia a titulación y nivel académico universitario oficial en España, o del 
reconocimiento profesional del título para poder ejercer como Profesor de 
Universidad, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales 
de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y 
Diplomado y lo dispuesto en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el 
que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 
2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, así como determinados aspectos del ejercicio de la 
profesión de abogado, debiendo acompañarse a la solicitud copia de la credencial 
correspondiente. 

2.1.2. Reunir el resto de requisitos generales para el acceso al empleo público, 
regulados en los artículos 56 y 57 del EBEP. 

Los contratos de profesorado en régimen de derecho laboral no están sujetos a 
condiciones o requisitos basados en la nacionalidad. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 del EBEP, los extranjeros a que se refieren los apartados 
1, 2 y 3 de dicho artículo, así como los extranjeros con residencia legal en España 
podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad 
de condiciones que los españoles. 

2.1.3. Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su caso, la superación 
de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas de realizar la prueba 
las personas que estén en posesión del diploma español como lengua extranjera 
(nivel C2 o C1) regulado por el Real Decreto 1137 /2002, de 31 de octubre, o del 
certificado de nivel avanzado o equivalente en español para extranjeros, expedido 
por la administración educativa competente. 

1/3 






